
El Oficio N' O3/.-2021-UTEA-F CJCS de fecha 22 de jutio de 2021 , rem¡t¡do por et Decano de
la Facultad de ciencias Juridicas, contables y soc¡ales, sol¡citando la r;tificac¡ón de ta
Resolución Decanal N" 04O4-2O21-UIEA-FCJCS ds fecha 22 de lulio de 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡emo, académ¡co, adm¡nistrativo y
económico; con@rdante con elArt. 8 de la Ley Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conform¡dad e lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N. 30220,
es una de las atribuciones d6l Consejo Universitar¡o, rat¡ficer, las regoluciones, a propuesta de
Ios vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón ac€dém¡ca y de investigación,
la política general de formación acadám¡ca en la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de Ia Un¡vers¡dad;
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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O No 1378-2021_UTEA-CU(e).

Abancay, 27 de setiembre de 2021

VISTO:

Que, mediente Resolución de Consejo Direct¡vo N0 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febÍero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Un¡versitaria, olorga la l¡cenc¡a instituc¡onal a la
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el seN¡cio educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académico y tÍtulo profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, computados a
partir de la notiflcación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N" 2157-202'1-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de nayo de 2021, que adiunta e¡

Prove ído N " 275-2021-SUNE DU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N " 1 32-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a regislrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mézarina identifcado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en Ia ses¡ón de Asamblea Univers¡taria del 30 de
marzo de 2021, y de conformidad a Io d¡spuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de\2021":

Que, por Of¡cio N' 034-2021-UTEA-FCJCS de fecha 22 de julio de 2021, remit¡do por el
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, sol¡citando la ratifcación de
la Resoluc¡ón Decanal N' 0404-2021-UTEA-FCJCS de fecha 22 de julio de 2021, que val¡da los
exped¡entes de Grados Académ¡cos de Bachiller y Títu¡os Profes¡onales de las Escuelas
Profes¡onales de la Facultad de C¡encias JurÍdicas, Contables y Sociales de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes:

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha'15 de setiembre de2021,el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución Decanal N' 0404-2021-
UTEA-FCJCS de fecha 22 de julio de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "VALIDAR, con
cargo a dar cuenta al Conseio de Facultad, los exped¡entes de Grados Académ¡cos de Bachiller
y Títulos Profes¡onales de las Escuelas Profesionales de la Facultad de C¡encias Juríd¡cas,
Contables y Soc¡ales, que fueron firmados por autoridades anteriores, flrma que no fue
reconoc¡da por la Jefatura de la Unidad de Reg¡stro de Grados y Títulos de la Dirección de
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Documentación e lnformación Un¡vers¡taria y Reg¡stro de Grados y Títulos de la

Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, con la flnal¡dad de
dar continuidad al trám¡te de los mismo";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Un¡ver§¡taria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de maz.o de 2021 y Oficio N' 2157-2021-SUNE0U-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 15 de
set¡embre de 2021, Resolución Decanal N' 0404-2021-UTEA-FCJCS de fecna22 de jul¡o de
2021, que resuelve en su Artículo Primero: "VALIDAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de
Facultad, los expedientes de Grados Académicos de Bachiller y Títulos Profes¡onales de
las Escuelas Profes¡onales de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, que
fueron firmados por autoridades anterior€s, firma qu6 no fue roconocida por la Jefatura
de la Unidad de Reg¡stro de Grados y T¡tulos de la D¡rección de Documentación e
lnformac¡ón Univérs¡taria y Reg¡stro de Grados y Tltulos de la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal
de Educac¡ón Superior Univers¡tar¡a - SUNEDU, con la finalidad de dar cont¡nu¡dad al
trámite de los m¡smo". Formando parte de la présente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oflcinas de la Universidad Tocnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en e¡ portal
WEB de Ia UniveGidad.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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